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S E s ics  G i?iv.xiíi/i ii7/ Cüí/v̂ ocAro.’czÁ co;2^-5Po;fflj^7vr:^ a i  ij a
¿4 DI' H oy^ ;^ ’̂ '  í?iî  i9 4 j .

ia  Ciudad de Pai/na, Capitai de ia Proyincia de paieares, sie^ 

do ias  doce treirita r̂ainutos dei día yein íe {/ cuatro de noy¿e;nbre 

de mii noyecientos cuarenta y t r e s ,  me constituyo en el sa lón  de -  

les iones de esta Casa Cons ia t o r C a l , con el 5r. A ica ide, Pon «lorye- 

DQaoalar M n í is ,  ai ob je to  de c e l e b r a r  sesíc^n ordinaria en primera  

conyeoaíoria, y como «quiera que han t ra n s cu r r id o  quince minutos  — 

s in  que haya ndmero s u f i c i e n t e  de señores voca les  para poder ce ie- 

brarla^ procede re u n i rs e  en segunda e l  próximo v ie rnes  dia v e in t e -  

y s e s is  de l o s  c o r r i e n t e s ,  a la  hora señalada ya en la  convocato— 

r í a ,

j2íJU ÁLiCALáD¿i,

d i  s e c r e t a r i o .

11̂  9

S2STCN GUDrUARLi diJ SdGülIDd CONV-.-CATORIÁ CORx'J^SPOhDIdKTd AL DIA 
26 D.. NOVId¡¿3Rd DS 1943.

dn la  Ciudad de Palma de M a l lo r c a ,  C ap ita l  de la  P r o v in c ia  de Bu 

l esa res ,  s iendo la  hora doce y t r e i n t a  minutos del d ia  v e in te  y — 

se is  de noviembre de m i l  novec ien tos  cuarenta y t r e s ,  se reúne en-  ̂

e l  Salón de Sesiones de esta Casa C o n s i s t o r i a l , l a  Comisión Gesto

ra  Jl/Unicipai bajo l a  P re s id e n c ia  d e l  S r ,  A l c a ld e  Don Jorge  Desea— 

l l a r  m cn t is  , ,  con a s i s te n c ia  de los  señores Ten ien tes  de A l c a ld e -



y Geatovea, Don Guillermo Homar Heinéa, Don Joaquín F. de P u igd o r f i -  

la ,  Don Pedro Cerdd Sania, Don jo rge  Andreu Aloover, Don Miguel Va—  

lena, Don Antonio Blanea Boysen, Don Pedro U o re l l  s i p o l l ,  Don fomda- 

P e l iu  Blanea, Don Franciaoo Jiménez González, Don Gabriel Chimelia - d t ^ -  

Pablo Chimelia P o l ,  Don Antonio Colom Colom, el in terventor  de pon—

<ios Municipalea Don pedro Jover Balaguer y aaiatidoa de mi, el in___

f r a s c r i t o  Secre ta r io ,  para celebrar aeaidn ordinaria m aegunda con

vocatoria y aiendo ya la hora trece el Sr. Presidente declara abier

ta la aeaidn, ddndoae aeguidamente lec tura  al acta de la anter ior  —  

Siendo aprobada por unanimidad,

se aprueban cuentaa. se aprueban laa aiguientea cuentea

presentadas por la  Secretaria^ y pertenecientes  

a d iferentes  Comisi'^nes de esta Corporación,

COMISION DE OBRé̂ S r  REFO.ID. .NTuRlOR: üha cuenta de Frau Hermanos — 

por aserrar y c e p i l la r  maderos 309'00 pÉs.- Otra de Bartolomé Dols— 

por espuertas, escobil lones A.Munieipal 438'90 p ts  -  otra de Pa,

Taberner por b o rd i l lo  y colocado 1.638'40 p t s -  otra del mismo por —  

piedra afirmado 1,Q9q 'qo p ts  y otra de la Cia, Telefénioa por abono- 

te léfonos mes de noviembre l ,0 l0 '3 0  p t s , -  importando todas las c i t a 

das cuentas la  cantidad de CINCO MIL SETM2A Y SEIS PESETA': CON SE

SENTA CENTIMOS,

COMISION DE GOBIERNO Y POLICIA: ütia cuenta de R e lo je r ia  Española por 

arreglo r e l o j  »oJo de buey» Septbre, 55 'oc p t s -  otra cuenta de la -

misma por cons tru ir  palanca r e l o j  C,Consistoria l 489'4C pts,Una de__

B,Castell  por materiales arrecios e lé c t r i c o  en Matadero 8B'?0 p t s ,__

^ueve cuentas .de la Compañía de Gas y E lec t r ic idad  por alU'^brado n i -  

tras, alumbrad e l é c t r i c o , reposic ién y Jornales ídem, e tc  importan

do sus partidas, 16.9C8'33 pts-8,694'S9 pts-??7 '85 pts-294'oo pts, -  

902 60 p ts -9c  28 pts-118 15 p ts , -65 '39  pts ,-126 '25 p t s , -  importando- 

en su toáalidad las citadas cuentas la cantidad de VEINTE Y OCHO MIL 

SEISCIENTAS DIEZ PESETAS CON VEINTE Y CUATRO CENTIMOS.
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3. 5 e5UtdamenÉe 3e da lectura  a un o f i c i o  del F* 
Se acuerda fa cu l ta r  al
Sr.A lcalde para que de de Juvent -des re la t iv o  a repoblación fo re s ta l  
signe la parcela que -
se ha de o frecer  al F, y se acuerda designar al Sr, Alcalde para que 
de Juventudes para ser
destinada a vivero de~ designa la parcela de terr ‘eno que se ha de — 

^ ofrecer  al Frente de Juventudes para ser desa

tinada a v ivero de pinos^

4. Acto continuo se acuerda, teniendo en cuénta
se acuerda autor i¿iar —
traspasos ¡ermisos para la  propuesta formulada por la  Comisión de Go
da publica coches de a7
qui ler^ ------------------------bierno y p o l i c ía ,  autorizar el ti^spaso a nom

bre de Don Antonio Colomar, Don Domingo O l ive r  y Don Guillermo Roca— 

los  permisos para s i t  ar un coche en parada piíblíca que en la actual^ 

dad f iguran a nombre de Luis Amorós, Jaime V i la  y Antonio Roses, toda 

vez que los  informes de los interesados y el emitido por e l  Inspector  

de Circulación resultan ser favorables^

5. Seguidamente se acuerda a tenor de la propues 
Se autorizan obras par-
ticular^^s,------------------- ta formulada por la Comisión de Obras, conce

der 8 permisos para r e a l iz a r  obras part icu lares  a otros  tantos solici^ 

tantea, sei^n una re lac ión  presentada por la citada Comisión, que oom- 

míenza por el interesado por Don Juan Deyd Bardisa para constru ir  una 

casa en solar s i to  en c a l le  de Aragón, y termina por el so l ic i tado  — 

por Don Salvador Gibará para constru ir  una casa en solar s i to  en la -  

ca l le  de Oleza Guasl.

6, Seguidamente se acuerda, a proposición de la
Se acuerda desestimar re
curso Cia, Tranoías d e - -  Comisión de Gobierno y PO l ic ia  y ddo el d io -  
palma sobre l inea Autobu
ses Palma-Terreno,-------- tamen emitido por el Sr,Letrado municipal,—

desestimar el recurso presentado por la Compañía de Tranvías de Palma 

contra l inea autobuses Palma-Terreno,



AQto continuo y a propuesta del Sr. Andreu se
oS acuerda quede sobre

■ lajriesa por no haber -  acuerda quede sobre la mesa el dictamen pres~ 
podido determinar lo s -  ^
sueldos y grat i f  ic ac io_ sentado por la Comisión Cultura^ Reglamento__
n es , -^ -— ---------------- — '  ^

de Maestros Municipales, por no haber sido po 

s ib le  detervainar los  sueldos y gra t i f i cac iones .

„ , Seguidamente y a tenor de la  propuesta formarse acuerda adelanto pa- ^ ^ •/
gas.---------------------------- lada por la Comisión de Hacienda se acuerda -

conceder una paga adelantada a Don Juan Bestard C o l l ,  í?~ardía Munici

pal y otra al portero  Don Constantino Davia Lizana, comprometiéndose- 

ambos a su devolución conforme lo  establecido para ta les casos.

Acto continuo se acuerda conceder cinco —
se acuerda conceder per -
misos para apertura,tras-  permisos para apertura de establecimiento, 
paso y traslado es tab lec í
mientos comer y beber.----  traspasos y traslados, destinados a comida

y bebida, según una re lac ión  presentada por la Comisión de Fomento y- 

Sanidad, que comienza por el interesado por Don i^^ancisco Sueco Cató

la ,  para traslado tienda comestibles, y termina por e l  s o l ic i ta d o  por 

Don Gaspara CrueJias Mas, por igual motivo.

Seguidamente, y a propuesta de la  mima Co 
Se autoriza colocac ión pan “
teón.------------------------------- misión, se acuerda au tor izar  a Doña Dolo—

res Rovira Se l le rés ,  para que pueda colocar un panteón sobre la sepul 

tura ns 2 del Jardín de la Oración, de Cementerio Cató l ico  de esta — 

Ciudad, toda vez que el informe m i t id o  por el arquitecto  municipal -  

resulta  ser favorab le .

n . Acto continuo se acuerda la  modificación—
se acuerda modificación Or 
denanza exacción n  ̂ 19.----de la Ordenanza Exacción 19, y después-

de tenidas en cuenta las manifestaciones e:p uestas por la Comisión de

Fomento y Sanidad, queda establecida en el s iguiente sentido:

>* D̂e los  derechos de enterramiento y demás serv ic ios  establecidos en-

los  cementerios de esta Ciudad :Arts  J— Fste Ayuntamiento continuara —

percibiendo los  derechos que tiene establecidos por los serv ic ios  ’e -

enterramiento y dmas que se presten en los cemmterios munic ipales—

(a r t^  368 Letra  R y d isposic ión lo t rans itar  a del Estatuto Municipal)
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Arta 2- Están obligados a sa t is face r  estos derechos todos fami

l ia res  o encargados de la persona fa l le c id a  o prop ie ta r io  de la  se

pultura por los  serv ic ios  que se expresa según ta r i fa -A r ta  3 - L a s -  

bases de percepción en los  cementerios serás las s iguientes-Ehterra  

miento de primera 70 pts-para segunda especial 50 p ts -  Para segunda 

40 pts-para tercera 20, para cuarta 10 y para quinta gratis -Para sa 

car maderas de una sepultura 15 p ts -Por  limpieza completa de una se 

pultura y colocación de los huesos en osera común o en terram ien to -  

de los mismos en el fondo de a tumba (  no se incluyen en estos  ira - .  

bajos los de reparación que deberían sat is facer  a p a r te ) .  Por en 

terramiento de un cadáver y tenerlo  tres  dios en una sepultura 55—  

p ts . -p o r  cada año más 15 pts.  Por el s e rv ic io  de autopsia 50 p t s . — 

Por e l  traslado de un cadáver de una sepultura a otra dentro del 

mismo oementario (sepultura co rr ien te  o nicho) 30 p ts -Po r  e l  trasla  

do de un cadáver entre sepulturas de lu jo  entendiéndose como ta les -  

Criptas y Capillas 100 p ts -  Por derechos de traslado de un cadáver- 

a otro cementerio 150 p ts -A r t s i  4¡í-Estos a rb i t r io s  se satisfarán en 

el  Ayuntamiento, donde l ibrarán recibo y harán constar en el mismo- 

el  se rv ic io  a prestar y cantidad percibida según la  anter ior  t a r i— 

fa ,  sienpre se menoionard e l  nombre áel que lo  s o l i c i t e  así como 

su domioilio-^Por razones de distancias se exceptúa los cementerios- 

de suburbios, percibiendo los derechos el custodio.Arts¿ 5^ -quedan- 

exoeptuados delpago de derchos las autopsias practicadas de o f i c i o -  

por disposioián Judic ia l  -  Arta 6 Las infracciones de esta ordenanza 

constituye defraudacidn serán penadas por el JHxcmo. Ayuntamiento a- 

tenor de lo  que preceptúa el  arta 568 del Estatuto m n ic ip a l .A r t ¡ í  7

J



Todo lom no prev is to  en esta Ordenanza se regulará, por el Estatuto y Re 

glamento y demás áisposioiones que se d ic ten  para su aplicacián, la que 

estará en vigur una vez aprobada por la  Delegacián de Hacienda yv r e g í -  

rá  desde el primero de enero y sucesivos, mientras la aprobacián de cada 

presupuesto no se h ic ie ra  rec^amaoián en oontrarío==^Estableoiándose las  -  

ta r i fa s  consiguientes para sepulturas y nichos para enterramiento a per

petuidad en los  Cementerios Municipales^

Seguidamente se acuerda fa cu l ta r  a la Comisión
Se acuerda facu l ta r  a la
Cion.d. Sanidad para pro de Fomento y Sanidad para que haga pronuesta__
poner al Sr, Alcalde la -
que ha de ent-snder del -  al Sr, Aloalde,de la Comisián que ha de enten-

estudio para montar la  -  der del estudio para montaje de una farmacia__
farmacia para atender al
S e rv ic io  de Beneficencia destinada a la atención de los  se rv ic io  de la -  

Beneficenoia Municipal,

V Acto continuo se acuerda conceder autorización
Se autoriza a la Sociedad
A s t i l l é r o s  Pa l,a  S,L, pq- a la Sociedad >*A3tilleros palma S , L , »  para que 
ra ,ue puedan montar un -
a s t i l l e r o  en la pradera— pueda insta lar  un a s t i l  ero en la pradera des
dedicado a la oonstruoión
de buques e industrias — tinado a la construcción de buques y demás in -  
aBQjJs,---------------------------

dustrías anejas, toda vez que r  sulta ser favo 

rabie el informe emitido por  el ingeniero Municipal n¿ se ha presentado- 

reclamación alguna durante e l  tiempo en que ha per-nanee ido expuesto,Díca 

autorización se concede supeditada a las condiciones impuestas por la  j e  

fu tura  de Obras páblioas y M in is te r io  de industria y Comercio, arreglada 

mente a los planos que se acompañan, 

se aprueba urgencia.

Acto seguido y no habiendo más asuntos en la  Orden del Dia, el Sr, A l 

calde declara de urgencia los  s igu ientes:

. . >icto continuo se entera la  Comisión de un o f i -
Se ent ra la Comisión de
carta del Exorno,3r,0bís- ¿jio del Exorno. Sr, Obispo de esta Diócesis  — 
po agradeciendo acuerdó-
celebración F is ta  de la -  agradeciendo e l  acuerdo tomado sobre ce lebra-  
Reconquista,— ----------—

ción de la Fiesta de la Reconquista,
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IX. seguidamente se da ouerfia de un o/£cí 55¡^i^<»ttO
Se aouerda designar al  .  ̂  ̂ *-^nc,in
Sr. Alcalde para qu2 -  ^r. Gobernador de esta Provincia ,  dando trasia
nombre tj\xez para 1 ex~ ^v/r.
peálente de rev is ión  — de otro del Subsecretario de la aobern^oion -

^ ig u e r p a lm e r f - - - ™  ordenando la ^<evisi6n del expediente de depura

ción del A u x i l ia r  Administrativo de este Ayuntamiento Don Miguel Palmer- 

Lle isd , acordándose designar al Sr. Alcalde para que nombre Juez para

la citada rev is ión  de expediente»
jXX^ Acto continuo se entera la Comisión de un O f i -

l l d T d T T a  CÍO del Dxcmo.Sr. Ministro  dem la Gobernación-

t , Í o Í T n % l b Z a T e x ' Z l Z  denegando la anexión al Pérr. ino de Palma de -

t Z T d ' ^ ' M T r r t l x T - - -  una parte del que corresponde al del pueblo de

jy .
se apru ban C-’.antas

marratxi*
Acto continuo se aprueban varias cuentas perte 

necientes a la Depositaría Municipal de este -

Ayuntamiento por diversos gastos efectuados:

ana por v ia jes  a Burgos de los  Moceros 2.199'40 p ts -  Otra por c a rb ó n -  

de cok Almacén 216'40 p ts -  Otra por Cupo de gasolina mes de Octubre 

2.1?5'98 p ts -  y Otra por e l  mismo motivo mes de noviembre 2.175'98 pts—  

importando todas las citadas cuentas la  cantidad de SESIS MIL SETECim-

TAS Y SISTS PESETAS CON SETENTA YSSIS CENTIMOS.

Acto seguido se da lectura a un o f i c i o  de 

la S*P. de Falange Española Tradiot^onalis 

ta y de las JONS interesando una subven— 

oión para la  Tómbola a benefic io  de las—  

canast i l las  para pobres y se acuerda conceder la  cantidad de quinientas  

pesetas^

V.
se acuerda c n t r ib u i r  a la 
Tómbola Benéfica para ca— 
n a s t i l la s  de F.E.T. y de ~ 
las JONS G.n la cantidad -  
de quinientas e s e t a s . ----



V
VI» Seguidamente hace uso de la palabra el Ges

se acuerda conceder a Don
üiguel Vidal Fluxd y a D> to r  Sr, Anáreu, expresándose en los siguien  
Gabri.el Uoraguea Argón —  ̂ ~
O f ic ia l  3 de Cabail- .r is,^ tes términos: ^EX-Minados por la Comisión -  
la  Medalla de la  Ciudad.~

de Cultura los exped .entes para la conoe----

sión de la Medalla de la Ciudad correspondientes a Don Miguel Vidal — 

Fluxd y a Don Gabriel Mor agües, Argón, o f i c ia le s  ambos del Cuerpo de Ca 

b a l le r ia ,  compañeros de Armas de los  J inetes de Aloald, propongo la  — 

concesión a los  mismos de la  Medalla de la  Ciudad y que se l . s  comuni

que dicho acuerdo d. o f i c i o , » »

Se aprueba,

T en este estado y no habiendo más asuntos de que tratar,  sin que —

ninguno de los  señores reunidos quiera hacer uso de la pa'^ahra, hahien
, \  ^do presentólo excusa l e ‘ó^  uo^que han defado de a s i s t i r ,  y siendo ya-

la hCjíPa'^tr^e y veinte m '^u tos^e l  Sr, presidente levanta la  sesión d i -  
i

i ' í í  +  7 1 r »  1 ¥■ a  p

oteando iFranco,Franco,FrdñooHArriba España, Viva España!, de todo l o -  

cual se extiende la presente acta en dos p l iegos  de papeJ sellado de—

la Clase 7^, debidamente reintegradas sus segundas partes, números ----

313,969 y 313»971, que firman todos los reunidos y CFATIFICO^

ALGALDD,



259

‘‘ o  ...

/AV

A,0,313Í$\^^ ^

% } '
■s^

> ■■•
ÍV

,\ <¿y M

ií i In terventor ,

A SL SMcasmaio,


